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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo'del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

' Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas SO céntimos al semestre, paga

das al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorídftdes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aprfCcio con
cerniente al servicio nacional, qu^Rnmane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 22 de Setiembre.) 

PUESIDEKCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

ORDEN FODLICO. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

"GOBIERNO DE PROVIKOIA. 

U n a de las principales bases de la 
buena ges t ión de los Ayuntamien
tos, es la contabilidad municipal , i 
E l Gobierno de mi cargo observa | 
con disgusto en muchos de los de 
esta provincia, l a negligencia y el 
abandono en l a formación y rendi 
ción de sus cuentas, experimentan
do con este motivo gran detrimen
to los intereses del c o m ú n enco
mendados á su d i recc ión; asi pues 
antes deverme en el sensible caso do ! 
tener que adoptar medidas coerc i t i 
vas que tiendan á poner remedio i 
tales males, espero de los que no ha
y a n cumplido con tan importante 
servicio s e g ú n previene la ley , lo 
verifiquen en el improrrogable plazo 
de 30 dias contados desde l a publ i 
cación de esta circular en el BOLE
TÍN OFICIAL, pues de lo contrario 
m a n d a r é Delegados especiales de mi 
autoridad que lo practiquen á cos
ta de los Ayuntamientos y cuenta
dantes morosos. 

León Setiembre 22 de 1885. 

El Goljeroailor, 
Vvnrailo SolKonn. 

C i r c u l a r . — N ú m . 36. 

E l Alcalde del Ayuntamiento de 
Bembibre en oficio de 15 del actual 
me ruega l a inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL para l a busca y captura de 
Cárlos Fresuo Teberga, de 40 a ñ o s 
de edad, soltero, tartamudo é i m 
bécil , estatura corta, ve s t í a panta
lón, chaleco y chaqueta corta de 
paüo rojo ordinario, sombrero de 
pardo negro y descalzo. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca y captura de referido Cilrlos, 
y caso de ser habido ponerlo á d i s 
posición de la autoridad que intere
sa su busca y captura. 

León 19 de Setiembre de 1885. 
El Oobenmdor, 

Conrado Solsena. 

D. Hilario Rivero, Jefe de N e g o 
ciado do tercera clase de Admin i s 
t r ac ión c i v i l , ha sido nombrado por 
Real orden de 18 del actual Secre
tario de esto Gobierno, habiendo 
tomado posesión de dicho cargo el 
dia 20 del mismo. 

L o que he dispuesto hacer p ú b l i 
co por moflió de este periódico of i 
cial pava conocimiento de las auto
ridades y corporaciones munic ipa 
les de esta provincia. 

León Setiembre 21 do 1885. 
El Oobornador. 

Conrado Soteona. 

C i r c u l a r . — N ú m . 37. 

E l Sr . Alcalde del Ayuntamiento 
de Ponforrada en oficio de 15 del 
actual me ruega ordene l a inser
ción en ol BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, lo siguiente: 

«No habiéndose presentado ante 
este Ayuntamiento en n inguna de 
las operaciones del actual reempla
zo, en cuyo alistamiento fué c o m 
prendido él mozo Felipe R o d r í g u e z 
Marcos, hijo de Francisco y E s t é -
fana, y n á t u r a l de Santo Tomás do 
las Ollas, en este municipio, ruego 
á V . S. se s i rva ordenar so anuncie 
asi en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , previniendo que de no pre
sentarse en las oficinas municipales 
de esta v i l la antes del dia 22 del ac 
tual , se ins t ru i r á el oportuno expe
diento como prófugo.» 

Lo que he mandado publicar para 
que llegue á conocimiento del in te
resado. 

León 19 de Setiembre de 1885. 
El Oobernador. 

Conrado Solsona. 

A Í U N T A M I 1 J N T O S . 

Alcaldía constilucional ie 
Villayanirc. 

No habiendo comparecido á n i n 

guno de los actos del reemplzo a c 
tual los mozos Fidel de Hoyos G a r 
cía , hijo de Manuel y de Gregoria , 
natural de L a V e l i l l a , y A n g e l J o s é 
Florea González , hijo de Rosendo y 
Rosa, natura! de Valdoré , o í haber 
podido c i tá rse les personalmente por 
hallarse ausentes, por el presente 
se les ci ta , l lama y emplaza á fin 
de que comparezcan en esta A l c a l 
día antes del dia 27 del actual y de 
no verificarlo queda rán sujetos A 
lo prevenido en ol articulo 87 de la 
vigente ley de reclutamiento. 

Vil layandre 17 do Setiembre de 
1885.- -Manue l Fernandez 

parezcan ante este Juzgado á hacer 
valer su derecho con p r e s e n t a c i ó n 
de los documentos que lo jus t i f i 
quen en el t é r m i n o de 30 dias con 
tados desde ol siguiente a l de la i n 
se rc ión de esto edicto, se hace p ú 
blico por medio del mismo. 

Dado en Valladoüd á 28 de A g o s 
to de 1885.—José Sebastian M é n 
dez.—Ante m í , Anastasio H . A l -
mazan. 

Alcaldía conslituci&nalde { 
Valencia, de D . Juan. 

E l dia 14 del corriente desapare
ció del campo de Valencia do Don 
Juan una. poll ina con su cria , cuyas 
señas se insertan á con t i nuac ión . ¡ 
L a persona en cuyo poder se en - ' 
contrase la p o n d r á en poder de su I 
dueño Felipe Barrientos, de esta ve- ! 
ciudad, quien a b o n a r á los gastos. \ 

Valencia de D . Juan 16 de Se- j 
tiembre do 1885.—Pedro Sauz. 

Señas. 

Alzada regular, pelo pardo, y el 
de l a c r in lo mismo, de 8 años de 
edad; tieno un lobanillo debajo del 
cuel lo. 

JUZGADOS. 

D. José Sebastian Méndez Mar t in , 
Juez de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de Valladol id 
Hago saber: que el din 16 de N o 

viembre de 1884, falleció en esta 
ciudad y su domicil io calle de Ora 
tes, n ú m . 23, Ü. ' Luisa Rodr íguez 
G o n z á l e z , natural de Tombrio de 
Abajo, partido jud ic i a l de Ponferra-
da, provincia de León, do 62 a ñ o s 
do edad, soltera, sin otorgar dispo
sición testamentaria y sin que cons
te s i dejó ascendientes n i colatera
les por lo cual se provino el oportu
no ju ic io de ab-intestato formándo
se de spués la correspondiente pieza 
separada para el llamamiento de las 
personas que se crean con derecho 
a la herencia. Y para que llegue á 
conocimiento de las mismas y c o m -

D . Va len t ín Suarez Valdcs , Juez de 
primera instancia del partido de 
L a Bañeza . 
Por el presente hago saber: que 

del Juzgado del distrito de Monse-
rrate en la Habana, so ha recibido 
el edicto siguiente: 

D . Alejandro Laurel y R o d r í g u e z , 
Juez de primera instancia- en pro
piedad del distrito de Monserrate. 

Por este primer edicto se convo
ca á los queso c réan con derecho á 
heredar á D. Leandro Carbajo y P é 
rez, que falleció sin testamento en 
esta ciudad el dos de Setiembre de 
m i l ochocientos ochenta y tres, sien
do guardia municipal nocturno, n a 
tura l do l a provincia de León, «ol-
tero y do treinta y siete años de 
edad, para que en e l t é r m i n o de 
t reinta dias contados desde l a fija
ción de edictos, en el ú l t imo de los 
pueblos en que se verifique, com
parezcan en esto Juzgado á deducir 
su derecho. 

Y se hace saber que l a herencia 
del finado conocida hasta ahora, 
consiste en la suma de cincuenta y 
nuevo pesos, billetes del Banco E s 
paño l de la Habana, depositada en 
arcas reales y en las siguientes 
prendas que también han sido de
positadas en el Monte de Piedad. 

U n reloj de plata con su leontina 
del mismo metal, sistema R e m o n -
toir, dos sortijas al parecer do oro, 
la una con dos corazones de igua l 
metal y la otra con una piedra mo
rada en el centro y cuatro botones 
de oro americano. 

Dado en la Habana á ocho de J u 
lio de! mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Alejandro Laurel .—Por su 
mandado, Ju l io Riveron. 

Y ¡i los efectos que interesa, se 
hace púb l i co . / 

Dado en La Bañeza i catorce de 
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Setiembre de m i l o c h o c i e n t o s 
ocheuta y c inco .—Valent iu S. V a l -
dés —Por su mandado, Mateo María 
de las Heras. 

D. Mapúlico González Pérez , Juez 
de i n s t rucc ión del partido de L a 
Vec i l l a . 
Por e l presente cito, llamo y em

plazo á Cipriano Meneudez, domi
ciliado que estuvo en Avbas del 
Puerto, de este partido, jornalero, 
que se ausen tó para la provincia de 
Segovia , para que en el t é r m i n o de 
15 días después que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la Gace
ta de Madrid, comparezca en la sala 
de audiencia do este Juzgado con 
objeto de prestar declaración inda
gatoria, en causa (jurj contra el 
mismo se sigue de oficio, sobre le 
siones á Pablo González Fuente, 
domiciliado que estuvo en Busdon-
go, bajo apercibimiento de que en 
otro casof.s6 le dec la ra rá rebelde y 
le pa ra rá e l 'per juicio que haya l u 
gar . 

Dado en L a Vec i l l a á 8 de Se
tiembre (le 1885.—Mapálico Gonzá 
lez Pé rez .—Por mandado do su se
ñor í a , Ju l ián M . Itodriguez. 

D. Marceliano Gi l de Castro, Juez 
de ins t rucc ión de Pouferrada y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita, l l a 

ma y emplaza, á un sugeto que se 
dice llamar Cesar Fre i ré , de San 
Pelayo de Franga, partido de Be-
tanzos, cuyas señas personales son: 
de 20 á 22 años do edad, estatura 
regular, pelo y cejas negro, ojos 
pardos, barba poca, color t r i g u e ñ o , 
con una cicatr iz bastante extensa 
en la mejilla izquierda, viste panta
lón, chaleco y chaqueta de paño ne
gro , camisa de lienzo blanco, som
brero fino de poca ala y calza botas 
do medias c a ñ a s , cuyo paradero 
se ignora , para que en el t é rmino 
de 10 dius, que pr inc ip iarán á con
tarso desdo el en que tenga lugar 
la inserción de este llamamiento en 
l a tíaccta de. Madrti y Boletines ofi
ciales de Coruña y León, comparez
ca ante este Juzgado, por la E s c r i 
banía del que, autoriza, con objeto 
de responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le ins
truye por el delito do lesiones, pues 
de ¿o verificarlo, le pa ra rán los per
juic ios consiguientes. 

Dado en Pouferrada á 16 de Se
tiembre do 1885 —Marce l iano G i l 
de Castro.— E l actuario, Cipriano 
Campil lo. 

D . Juan de Dios Cabrera, Juez de 
ins t rucc ión y de primera ins tan
cia de este partido. 
Por el presente segundo edicto, 

se c i tan , l laman y emplazan á los 
que se croan con derecbo á suceder 
á José Domínguez López, hijo de 
Pablo y de María, natural de S i r a l -
do, en la provincia de León , vecino 
de Lobou, provincia de Badajoz, 
donde residió y falleció intestado el 
dia 3 de Jul io de 1884, dejando a l 
gunos bienes que se hallan interve
nidos y depositados, para que den
tro del t é rmino de ¿0 días, se per
sonen y deduzcan er. este Juzgado 
las acciones de que se crean asisti
dos, apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya l u 
gar en derecho. 

Dado en Mérida á 30 de Julio de 
1885.—Juan de Dios Cabrera.—Por 
disposición de su señoría, hay una 
firma ¡ legible . 

D . Juan Constantino Couder, Cón
sul general de E s p a ñ a en Por tu
gal con residencia en Lisboa. 
Hago saber: que el dia 20 de M a 

yo úl t imo falleció en Lisboa el sub
dito español D . Secundino Viñas de 
Bairez, natural de Cacabelos (León) 
licenciado en Medicina por la U n i 
versidad de Valladolid, y estableci
do en Montevideo, Repúbl ica del 
Uruguay, sin que conste tener otor
gada disposición testamentaria. 

E n su virtud, y para conocimien
to (le las personas que puedan 
creerse interesadas en la herencia 
del finado, he dispuesto la publica
ción del presente aviso. 

Lisboa 10 de Agosto de 1885.—El 
Cónxul general , Juan Constantino 
C o u d e r . — J o s é de Vargas Machuca, 
Vice -Cónsu l . 

D . Gregorio Yuste , Juez municipal 
de la ciudad de AlLarracin y ejer
ciente de l a jur isdicción de p r i 
mera instancia del partido, por 
t ras lación del propietario. 
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la ac tuac ión del que refrenda 
penden autos preventivos sobre 
muerte intestada de D. Aquil ino 
Fernandez y Giménez , natural de 
León y vecino que fué de Noguera, 
en los cuales ha recaído con acuerdo 
asesorado l a oportuna providencia 
dictada en 7 del actual en la que se 
dispone se l laga un tercer l l ama
miento por medio de edictos, c i t an
do á cuantas personas se crean con 
derecho á sucederle en los bienes y 
muebles sitos en Aragón proceden
tes de la linea paterna, en la mitad 
de los adquiridos por propia indus
tr ia ú otro t i tulo que no sea el de 
suces ión de parientes y en todos los 
que radiquen en países donde rija 
la legislación c o m ú n para que en 
t é r m i n o de dos meses acudan á de
ducirlo ante esto Juzgado, bajo 
apercibimiento de tenerse por v a 
cante la herencia en lo que se refie
ra á los indicados bienes, aunque 
sin perjuicio del derecho que en su 
dia pueda asistirle á Maria Esperan
za Casas y Pérez sobre los ú l t i m a 
mente mencionados y reclamados 
por ella en defecto de otra persona 
de mejor derecho. 

Dado en Albarracin á 14 de Jul io 
de 1885.—Gregorio Yuste.—Por su 
mandado, Silverio A r r e g u i . 

otra de Manuel Vayon , Poniente 
otra de Isidoro Ordoñez , tasada en 
treinta y una pesetas. 

4. * Otra centenal en el mismo 
t é rmino , al sitio de eutre caminos, 
cabida de dos heminas y media l i n 
da Oriente otra de Francisco Ordo
ñez , Mediodía camino forero, P o 
niente tierra de Alonso Ordoñez, 
tasada en treinta y siete pesetas. 

5. * Otra tierra en dicho t é r m i n o 
y sitio, cabida de una hemina, l i n 
da Oriente otra de José Ordoñez , 
Mediodía y Norte rodera forera, t a 
sada en quince pesetas. 

6. " Otra tierra tr igal en referido 
t é rmino á do llaman la cuesta, de 
seis celemines, l inda Oriente con la 
cuesta, Mediodía y Poniente tierra 
de Francisco O r á o ñ e z , tasada en 
treinta pesetas. 

7 / Otra en propio termino al s i 
tio del rio, de un ce lemín , l inda 
Oriente otra de Alonso Ordoñez , 
Mediodía otra de Pelayo López, P o 
niente otra de Toribio Ordoñez , t a 
sada en diez pesetas. 

8. ° Otra t r iga l en el mismo t é r 
mino y sitio, de una hemina, l inda 
Oriente con otra de José Ordoñez, 
Mediodía campo c o m ú n , Poniente 
otra de Toribio Ordoñez , tasada en 
diez pesetas. 

9. ' Otra en propio t é r m i n o , t r i 
ga l , al sitio del pontón , de una he-
mina, linda Oriente tierra de Ju l i án 
Ordoñez, Mediodía campo c o m ú n , 
Poniente otra de Toribio Ordoñez, 
tasada en veinte pesetas. 

Cuyas finciis se venden para pa 
go á D . Manuel Alvares!, vecino de 
l a ciudad de León, de la cantidad de 
doscientas cuarenta pesetas que le 
quedaron debiendo los finados A n 
tonio de Robles y su mujer Ange l a 
Ordoñez , vecinos que fueron del 
predicho Vi l las in ta . 

N o se ha presentado el t í tu lo de 
propiedad n i suplido su falta y se 
advierto, que referidas fincas son 
procedentes de compra hecha al 
Estado y faltan algunas anualida
des que pagar con cuya condición 
se venden; que no se admi t i r á pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo y se habrá de c o n 
signar p rév iamen te en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del m i s 
mo, para tomar parte en l a s u 
basta . 

Dado en Villaquilambre á diez y 
siete de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y c i n c o . — E l Juez m u 
n ic ipa l , Isidoro Fernandez.—El Se
cretario, Andrés Ar ias . 

Juzgado municipal de 
Vilfaquilambre. 

E l v i é rnes diez y seis del p róx i 
mo Octubre y hora de las dos de la 
tarde, se ce lebrará en la sala a u 
diencia de este Juzgado, subasta 
públ ica para la venta de las fincas 
siguientes: 

1. ' U n prado regadío en t é r m i 
no de Villasinta, llamado jadreces, 
cabida do dos heminas y media, 
l inda Oriente prado de D. Isidoro 
Ordoñez y Poniente presa de San 
Isidro, tasado en doscientas setenta 
y cinco pesetas. 

2 . ° Una tierra en dicho t é r m i n o , 
a l sitio del tuerto, de uaa hemina, 
l inda Oriente otra do Alonso Ordo
ñ e z , Mediodía camino forero, P o 
niente otra de Francisco Ordoñez , 
tasada en cincuenta pesetas. 

3. " Otra centenal en dicho t é r 
mino, a l sitio llamado la roja, de 
dos heminas y media, linda Oriente 
otra de Toribio Ordoñez, Mediodía 

Jmr/ado municipal de 
Villayandre. 

Por haber cesado en el cargo, se 
halla vacante la Secretaria del J u z 
gado municipal de Vil layandre, lo 
que se hace público, para que los 
aspirantes á ella, puedan presentar 
sus solicitudes en d;clia Sec re ta r í a , 
por t é rmino de 15 dias, desde la i n 
serción de este anuncio. 

Villayandre 10 de Setiembre de 
1885.—El Juez, Juan Diez Recio. 

ANUNCIOS PARTICULAUES. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente a l dia 20 de 
Jul io úl t imo, que contieno la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to . 
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no que aquel para que se les concedió, las leñas que se reparten para 
el cousumo de los hogares del vecindario. 

13. S i conviniese á a lgún usuario dejar de percibir la leña que lo 
corresponda, lo pondrá eu conocimiento del Alcalde para que la dis t r i 
buya entre los demás participes que la deseen. 

14. Los gastos que ocasionen las operaciones do corta y reparti
miento do leñas se satisfarán por los part íc ipes en proporción de la can
tidad de productos que hayan recibido. 

15. Los destajistas ó el Ayuntamiento en su caso ,serán responsables 
de todos los daños que ocurran en l a corta y 200 metros á su alrede
dor desde que den principio ¿ la operación, hasta que vuelva á encar
garse del monte dicha autoridad, para verificar el repartimiento de le 
ñ a s . 

16. E l Ayuntamiento tiene obligación de encargarse del monte, 
tan pronto como el destajista le haya dado parte de haber terminado 
la operación de corta y preparación conveniente de leñas , para que 
puedan ser ext ra ídas . 

17. Los Capataces de cultivos, es tán obligados, bajo su m á s estre
cha responsabilidad, á denunciar cualquier abuso ú extralimitacion que 
se cometa en la orta ó repartimiento de leñas. 

18. L a responsabilidad que recaiga sobre los Capataces do cul t ivo, 
por no haber den anciado los escesos cometidos en las operaciones de 
corta y estraccion, no librará á los destajistas de aquella en que pu
dieran incurrir por la infracción de las condiciones de este pligo y le 
yes vigentes sobre la materia. 

19. De los abusos cometidos por falta de autoridad, s e r á n responsa
bles los Ayutamientos, haciéndola á su vez recaer sobre los Capataces 
que no denuncien los daños en el té rmino de ocho dias después de ha
berlos cometido. 

20. Tan pronto como se haya concluido el aprovechamiento, dará 
parte el Alcalde al Ingeniero Jefe del Distrito, para que por este se 
mande hacer el reconocimiento final y librar en su virtud certificado de 
buena corta ó exigir la responsabilidad que proceda por los abusos que 
se hubieren cometido. 

21. Los Capataces de las respectivas comarcas cuidarán bajo su mas 
estrecha responsabilidad, de que las operaciones de corta y estraccion 
se verifiquen dentro del plazo que marque la licencia de corta, á cuyo 
fin se personarán en el monte el (lia siguiente de terminar dicho plazo; 
embarga rán los productos cortados y no estraidos y denunc ia rán á 
cuantas personas se encuentren ocupadas en dichas operaciones. 

22. E l Alcalde del pueblo en cuyo moute haya de verificarse el 
aprovechamiento, cuidará de unir a l expedieute de concesión un ejom-

Íilar del BOLETÍN en que se publique este pliego de condiciones, y las 
lará saber á los destajistas y encargados de vigilar l a corta. 

León 31 de Julio de 1885.—El Ingeniero Jefe, Domingo A . Arenas. 

PLIEGO DE CO.VDICKWES para el sproveciamiexlo de brozas en bs montes pú 
nicos de esta jn'ovincia. 

1. " Para los efectos de este pliego, se consideran brozas en los mon
tes de pino, roble y Jiaya, toda especio de plantas distintas do las ante
riores, que no den productos maderables en ninguna época de su vida. 

2. " l in los demás montes se consideran brozas toda especio distinta 
de la que puede destinarse á maderas, sea ó no la dominante en el rodal. 
Se entiende también por brozas eu toda clase de montes los brezos, 
piornos, zarzas y espinos, aunque solo constituya el monte estas es
pecies. 

3. " E l aprovechamiento de brozas se concederá por adjudicación á 
los rematantcR ó ú los vecinos de los pueblos que á ello tengan derecho. 

4. " Antes de proceder á la roza deberá preceder licencia por escrito 
del Ingeniero Jete del Distrito que se expedirá cuando sea solicitada 
por los rematantes, Alcaldes, ó Juntas administrativas de los pueblos 

dueños del monte previa presentación de la carta de pago, que acredi
te haber ingresado en las arcas del Tesoro, el 10 por 100 do la tasación 
de los productos que se deben utilizar. 

5. * Las cortas ó rozas se ejecutarán por la persona ó personas que 
por el precio alzado más beneficioso, se comprometan á llevarla á cabo, 
satisfaciéndose los gastos que esta operación exija por todos los pa r t í 
cipes eu proporción de la cantidad percibida. Los Alcaldes Pedáneos ó 
empleados que otra cosa hiciesen y consintiesen, serán castigados con 
la multa de 50 pesetas, quedando además responsables de los daños que 
resulten. 

6. " E l destajista ó destajistas encargados de la operación, se com
prometerán al cumplimiento de las condiciones de este pliego y dispo
siciones vigentes, haciéndose por lo tanto responsables de los abusos 
que se cometan. 

7. * Es obligacien del destajista ó comisión encargada de efectuar 
la corta separar la leña de modo que pueda ser cubicada fáci lmente y 
estraida del monte, sin necesidad de nuevos cortes, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos de te rminarán antes de contratar, las dimensiones m á 
ximas que han de tener los trozos para que los usuarios ó rematantes 
puedan sacarlos del monte, sin necesidad de introducir en ellos hachas 
ú otras herramientas. 

8. " No podrán estraer m á s leñas que las adjudicadas, ni de otros 
rodales ó por partidas que de aquellos en que por los empleados del ra
mo se h á g a l a des ignac ión . 

9. " Cuando el aprovechamiento se haga por roza, se verificará és ta 
á flor de tierra con instrumentos bien cortantes, sin que sea permitido el 
desgarro ni arranque de las cepas sanas. 

10. Los usuarios ó rematantes no podrán vender n i aplicar á otro 
destino, que aquel para el que se les concedió el derecho de uso, los 
productos que se les destribuyan. 

11. Los destajistas y en su defecto los Ayuntamientos son respon
sables de los daños que se cometan en la corta y en los 200 metros al 
rededor, mientras dure aquella operación, si en tiempo oportuno no 
denuncian el daño causado y presentan al dañador . 

12. Terminado el plazo para verificar el aprovechamiento, se hará 
un reconocimiento y en su vi r tud , se exigirá á los destajistas y A y u n 
tamiento la responsabilidad que proceda, por los abusos que se hayan 
cometido, ó se librará certificación de descargo. 

13. E l Alcalde en cuyo monte se verifique el aprovechamiento, c u i 
dará de unir un ejemplar del BOLETÍN en que se publique este pliego, a l 
expediente de concesión, y hará constar por deligencia que el destajista 
ó Ayuntamiento, se comprometen á cumplir las condiciones consigna
das y disposiciones del ramo, bajo la responsabilidad que la ley esta
blece . 

León 31 de Julio de 1885.—El Ingeniero Jefe, Domingo A . Arenas. 

Pliego de condiciones para, él npronechimiento de lospaslos en los montes p ú 
blicos de esta provincia, con los gajiados de uso propio de los vecinos de 
los pueblos d que pertenezcan los montes, ó con ganados cuyos pastos, por 
condiciones especiales, haya sido adjudicado en subasta pública. 

1.* Los pastos de cada monte se aprovecharán ú n i c a m e n t e en las 
épocas de costumbre eu cada localidad, por el número y clase de g a 
nados que so detallan en los estados publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para la ejecución del plan vigente. 

Ü." No podrá introducirse ninguna clase de ganado, bajo la multa 
que determinan las ordenanzas generales del ramo, en los terrenos ó 
partes de monte que hayan sufrido a l g ú n incendio después del año de 
1880, en los tallares qíie tengan menos de ciuco años , ni en ninguno de 
los sitios acotados para viveros, ó criaderos y demás que se determinan 
en la licencia d j concesión. 

3.* Los usuarios ó rematantes no podrán introducir sus ganados en 

los pastaderos sin previa licencia del Ingeniero Jefe del Distri to, la cua l 
se expedirá al Ayuntamiento, rematante, ó Junta administrativa del 
pueblo dueño del monte, tan pronto como se presente la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Tesorería de Hacienda de la provin
cia el 10 por 100 del importe de la tasac ión . 

4. * Cuando formen más de una piara ó rebaño los ganados de los re
matantes ó los de los usuarios de un mismo pueblo, lo expresará así el 
Alcalde ó rematante al solicitar la licencia, manifestando el número de 
roses que contiene cada manada y el nombre del pastor que la custodia. 

5. * E l dueño del rebaño que no se haya provisto de la l icencia á que 
sa refiere la condición anterior, ó conduzca mayor n ú m e r o de cabezas, 
ó de distinta especio que el designado en ella, será considerado como 
intruso en el aprovechamiento de los pastos y se le ha rá responsable 
por estas faltas de las penas que marcan las ordenanzas del ramo. E n 
igual responsabilidad incurr i rán si se negase á presentar la l icencia , ó 
verificar el recuento cuando se exija por los dependientes del ramo, ó 
individuos de la Guardia c i v i l . 

6. " Será responsable de todos los daños causados por e! ramoneo, 
y a consista en l iqúenes ú hoja, el d u e ñ o del rebaño que se encuentro 
dentro del radio de 200 metros del sitio donde se haya cometido el d a ñ o , 
y caso de no encontrarse rebaño alguno k esta distancia, ni aparecer 
dañador de las diligencias que habrán de formarse, recaerá la responsa
bilidad sobre todos los dueños cuyos ganados pasten en el monte. 

7. * L a misma responsabilidad se exijirá por los daños causados en 
los tallares ó superficies acotadas, para viveros, criaderos ú otros fines 
conducentes á mejorar e l monte, y a se hallen cercados és tos , ó solo se 
determinen sus l ímites con mojones, accidentes naturales, ú otros 
signos. 

8. * Los pastores serán responsables de los incendios que ocurriesen, 
si a l instalar sus hogares, no lo hicieren en los sitios designados por los 
empleados del ramo, y con las precauciones debidas para evitar e l 
siniestro. 

9. * Los rediles ó zahúrdas se cons t ru i rán en los sitios que designen 
los empleados utilizando para su cons t rucc ión y servicio las leñas d e l 
gadas y las que constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro c a 
so, l a responsabilidad que proceda con arreglo á las leyes por los á r b o 
les que se cortasen. 

10. L a entrada y salida al pasto so verificará por las veredas ó c a m i 
nos de costumbre, y si éstos no fueren suficientes, por los que les desig
nen, teniendo siempre la precaución do no atravesar por nmgun t é r m i 
no acotado. 

11. Terminada la época del aprovechamiento no se permi t i rá pastar 
ninguna clase de ganados y se prac t icará un reconocimiento para expe
dir el certificado de descargo al Ayuntamiento rematante ó Junta ad 
ministrativa ó exigirles l a responsabilidad por los daños que hubiesen 
cometido. 

12. Para evitar esta responsabilidad t end rá derecho á pedir el rema
tante usuario, Ayuntamiento ó Junta administrativa, que por un e m 
pleado del ramo se haga entrega del monte, consignando en un acta 
que firmarán los interesados el buen estado de l a finca ó los daños que 
tuviere antes de comenzar el aprovechamiento. 

13. Para que por ninguno pueda alegarse ignorancia, el Alcalde del 
pueblo en que ha de verificarse el aprovechamiento, además de tener 
de manifiesto en los sitios de costumbre este pliego de condiciones, lo 
hará leer á todos los usuarios que quieran introducir sus ganados en el 
monte y expresará al dorso de la licencia expedida por el Distrito, los 
l ímites de las superficies ó partidas que quedan acotadas. 

14. L a cont ravención ¡i las condiciones de este pliego, y á lo pre
venido en las ordenanzas generales de montes y órdenes posteriores, 
que no se hubieren anotado en las condiciones precedentes, será cas t i 
gado con arreglo á l a legislación del ramo. 

León 31 de Julio de 1885.—El Ingeniero Jefe, Domingo A . Arenas. 

Imprenta de la Diputación provincia]. 


